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Excluidos

Admitido,,>

D. Pedro Acosta Romero:
D. José Maria Silva Marin.

Nombn' (k] aspirante'\úfIH:.rQ
de ordl'ln

12 D." María Jesús Torre'> Rodríguez.
41 Da María Josefa Chacón Guerra.
44 D_" Maria Dolores GaI-in Jauregui.
45 D.a Inmaculada Cueva5Berlanga.
·t6 D." María Concepción Pérez--Bryan Gómez de la

Barcena.
47 D.a Inmaculada Yáñez Santos.
4-8 D." Maria Dolores Gonzalez Palomo.
49 o.a María Clotilde Lorente Manzano.
50 D,a Carmen Urbarieja Caffarena.
G1 D. Antonio López 'taré,
.52 D. José Antonio Samiñáh Rodríguez.
,'):3 D. a "Remedios Reína Moreno.
54 D.a Inés Méndez Rodríguez.
ss D. a María de la Cruz Gómez Huertas.
56 D. Francisco Rasa Pendón.
~)7 D_a Ana Mada Martín Zambrana.
58 D.~ Elena López León,
S~ D." Maria José EspulOsa Martinez.
60 O. Miguel Segura Domínguez. _
61 D. a Esperanza Medina Eloy Carcía.
íl? D.a Maria Victoria Rodríguez Palomo.
63 D Francisco Ga,rcia Ortega.
61 D." Maria .fosefa Carda Ponce.
65 D.a Mariá Rosa Martín Ruiz.
fl:3 O. Rafael MiguHI Gil~fonc[lYo.

67 D.~ lvhría Auxiliadora Florido Pérez.
68 D.~ María Luisa Mui'ioz Hermoso.
89 D." María del Carmen Dominguez Sánchez.
70 D." Marífl ,Jesús Reina AntÚ¡1CZ,
71 D.a María Victoria. GarcíaLapeira.
72 D.~ Rosario Clara García Lapeira.
73 D. AureTio López Toré.
74 D. Manuel CarCÍa Haredó,
~'5 D. FrancísCQ Velasco Tomás
76 D." Angela Garcia Velasen
78 D. Francisco Valleio Amores.
79 D.a Inés Castejón Gómez
80 D, AntoEio Ramón Molina Cherino.
Rl D.'- MariA del Carmeil Revilla Vitores"
B2 Da María Luz Zurita Romero.
H:l D. Miguel .P.odolfú Ruiz Trivíño.
84 D." María Inmaculada Bandera NavarreJe.
86 D.~ Teresa RuizGarcía de Angela.
!H n.o Maria José de Miguol Such.
fN D. Enrique Amoró" Gurcía.
HO D. a María. Dolores Almendro Lora,
9¡ D. Salvador Vega. jjméncz.
82 D, Andrés AbelardoJiménez Pérez.
93 D,~ Ana Corcoles Mohtiel.
9-1 D. Ramón Gonz¿dez CatiUma'ior.
4-'i D.~ María dd Carmen· MarÚn Cupnca.
06 D' Ma!·ía Isabel Olivera Narvaez.

Lo que se hace público a 1<)S efectos previstos en el apar~

tado segundo del articulo quinto del Decreto de 27 de junio de
1968, sobre Reglamentación G'_~r:eral para ingreso en la Admi·
nistradón Pública.

Mú.laga_ 4 de febrero de 197'l -El Alcalde, José 1. Fernándcz
Berjillo'ol. 1.288 E.

,====-,

Excltddos por no haber ingresado en Caja
los derechos de e;\:amen

RF.SOLUCfON del Anmtamiellto de Afálaga por
la que .se an'lncia concurSO de méritos, de carácter
restrin{fido, para proveer una plaza de Oficial de
la plantilla de la Polii:ia Municipal.

'En (urnplimientodel HCl--.etdo adoptado por el excelentísimo
Ayw.tamiento Pleno, en sesión celebrada eldia 28 de enero
pu:;üdo, y vacante en Bsta CorporacJón una plaza de Oficial de
la plantilla de la Policía Municipal, :'Je convoca para- cubrirla
en propiedf1d; por el Eisterna. de concurso de méritos de carácter
restringido, con suieci6n a las siguientes

Boses

77 D Juan Ruiz González
!en D, .lose Antonio Lúpez Carnero.
H8 D."- AngeJa Calderón Bosch.

1." Es objete de esta convocatoria la provisión en propiedad,
pOl" el sistema de concurso de méritos de carácter restringido,
de l,na plaza de Oficial de la plantilla de la P-olicía Municipal
de esta Corporación, dotada con un sueldo anual de 144.000 pe
setas. conforme a 10 dispuesto en el Decreto 2056/1973, de 17 de
agoste con derecho a trienios, pagas extraordinarias y demas
rctri!JllCiQD('s qUD establecen las disposiciones en vigor.

Admitidl)s

D.a Mercedes Cuadrado Moya.
D.'" Guadalupe NovelJ Gallego.
D." María Teresa Gonzálcz. Labrador
D." Maria del Carmen Gonzál€:!: Cruz,
D~ Antonio Carnero Gallego.
D." Alicia Ramírez González.
D." Carmen Werner Heredia.
D. Francisco Escobar Lei"'a.
D." María Nieves Loren7ülesHueHn.
D. Manuel López Pérez.
D.a HérminiaGarcia Mahi'lul'z.
D. Juan Francisco Rosado Gallardo.
D." Asunción Romero Castillo.
D. Carlos Gil de Moriks Ferrera
D." Maria del Carmen Fernrwr!ez Palacios.
D." María Angeles Martin Zapata.,
D:,,- hf.aría del Carmen Martiú Román.
D. José Manuel Martin Homán
D." María de! CarmenfV)¡as Suurez.
D," Ana María Pérez DomínguE'/.
D. a PiJar de Osés Arias,
D." Trinidad Labrador Rama.
D." Dolores NadaJeó; M81'UlL
D!' María Flortnhna -Millón Go:nzA.lPz.
D:' María Pilar G€stafeSinLf'S-.
D." Maria Toré.s I\.l(mfi)~;a

D." Ana Maria Díaz CanaJ'2>;
D." Antonia Palacias Dcm¡n~ue¡>;.
D. José Antonic Pascual Olino.
D." ~Aaria de Gador Ruíz Ma dos.
D." Francisca Vico López del l'dora,l Beltrá.n.
D."María Rosa H0rrajz S~í.nch['¿>
D." Fraacisca Ruiz Ortega.
D." Inés PérezOrtega.
D." Carmen Pére:rOrtega.
D, Francisco Moreno Vigo.
D. José Santiago Peralta Román.
D .... Fernanda Isabel de OnH. Pastor,
D, José L. Carballeda GÓmez.
D." Manuela Rodríguez Méndez.
D." María del Carmen Rodríguez Méndez.

--~._------
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Núm-ero
da orden

RESOLUCION del Ayuntamiento de Almerla por la
que se hace pública la lista provisional de admitt
dos :Y excluidos al concur.~.o-oposición para proveer
en propiedad l.a plaza de Oficial Jefe de la Policía
Municipal.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión cekbrada
el día 31 de enero próximo pasado:, adoptó acuerdo con relación
al concurso-oposición, en tramitación, pMa proveer en propiedad
la plaza de Oficial Jefe de la Policía MUllicipaL aprobando la
lista provisional de admitidos y excluidos al concnrso-oposici6iJ
citado, declarando:

Ninguno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5, 2, del
Decreto 1411/1968, d~ 27 de junio. lD precedente relación de
admitidos y excluidos se pu.bHca en el ..Boletín Oficial del
Estado.. y en el de la provincia, concediéndose un período do
reclamaciones a tenor de 10 prec€l)tuado en .el artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince
dias hábiles, contados a partir del siguiente a la última publi"
cación de los periódicos oficiales citados, transcurrido el cual,
si no se presentare reclamación, sf1rá considerarla como definí
UVa.

Almerfa, 2 de febrero de 1~74.-·-El Alcalde Pmsidente.·-"
1.228-E.

RESOLUCION del Ayuntamientade Málaga por
la que se hace pública la lista provisional de admi
tidos y excluidos a la oposición para· prmleer nueve
plazas de Auxiliares administrativos de esta Cor
poración.

Lista provisional de-,aspirantes admitidos a la oposición libre
para la provisión en propiedad de nueve plazas de Auxiliares
administrativos de esta Corporación. {Acuerdo Comisión Muni
cipal Permanente de fecha 25 de enero de 1970
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2." De conformidad con lo previsto en el párrafo segundo
del articulo 250 del Reglamento de- Funcionarios de Adminis
tración Local la referida plaza se convoca, en turno restringido.
entre quienes ocupan plaza de Suboficial de la Policía Municipal
de esta Corporación.

3. 8 La presente convocatoria será anunciada en el tablón ~e
edIctos de este excelentísimo- Ayuntamiento, en el ..Boletín Ofl
eial de la Provincia de Málag~; un extracto de las mismas se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado. y en uno de los
diarios de esta .localidad.

4.a Los que deseen tomar parte en este concurso restringido
deberán presentar sus solicitudes dirigidas al ilustrisimo señor
Alcalde-Presidente, debidamente rein,tegta.da.s. en. el Registro
Genera! de Entrada de este excelentísimo Ayuntamiento, hasta
las catorce horas de: día en: que- se cumplan los trei!'ita- hábiles,
contados desde el siguiente al .. en qüeaparezcli publicado el
correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial de-lli:5tado". Di~

cha presentación podrá ser personal O por :manda.tariú debida
mente autorizado· para ello, o en la~ forma. prevista en el ar~

tículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adnünistrativo.
En la solicitud se hará constar necesariamel1te él nombre

y apellidos del interesado, ~dad,naturaleza., domicilio y cargo
que desempeña en propiedad dentro de la plantilla de la
Policía Municipal.

sa A la solicitud se acompañará necesariamente relación
dn los méritos que se invoquen, en unión de las certíficacJoi1es o
documentos originales qu.e acrediten los méritos invocados, para
que puedan ser 8Kaminados previamente por el Tribunal para
su más justa calificación,

Asimismo, acompañárán resguardo justificativo. de haber
ingcesado en la Caja Municipal, en concepto de derechos de for
mación de exp~diente, la can:tidad de 250 pesetas.

6," Expirado el plazo de presenLación de instancias, la Co
misión Municipal P€nnanente del excelentísimo AYUntahüCUiO
aprobara la lista provisional de admitidos y exCluidos, la cual se
hará pública por los medios indicados en la base 3:", concedión
dose un plazo de quince días; a partir de esta última publica·
cion, para presentar reclamaciones. Las reclamaciones, si las
hubiere, ~era.n resueltas por la propia COhúsión Mun.icipal Per~

manente, y el acuerdo adoptado, comnrensivo (le la lista de
finitiva, será publicado en el .Boletín Oficial del Es.tado- y en el
~Boletín Oficlal~ de la provincia, respectivamente.

7.a Seguidamente, y a propuesta de las respectivasrepre,
sentacíones, se nombrará el Tribunal por la Comisión Municipal
Permanente, haciéndose, publica s",composiciónpor los medios
indicados en la baso 3.a Los miembros del Tribunal deberán abs.
tenerse de intervenir, notificandolo al&- Corporación, y los as·
piran tes pudran recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en la forma y plazos que se' determina en el artículo 21
del propio texto le,:;8.1.· ...

8." El Tribunal ostará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mjsma en
quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Ofici~ü del Es
tado; un representante de la DireccJón: General de Administra
ción Local; un representante de la Jefatura Central de Tráfico,
}' el Sub-Inspector de la Policía MuniCipal de esta Corporación.

Secretario: El de la Corpoi'ación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Podrán designal·so Vocales suplentes para cada uno de lo.s
miembros del Tdbunal.

Las decíSlones se adoptarán por mayoria, no pudiendo ac
tuar el Tribunal sin la asistencia de la mitad de su:;¡micmbro.;l.

9." La fecha hora y lugar en que ha de reunirse el Tribu
nnl para la califlcación de méritos y resolución del conCU¡"SG
será anunciada, al menos, con quince días de antelación P01~
los In2dios indicados en la base 3.~ ,

10< Reunido el Tribunal para la resolución del concurso,
r;rocederá a la estimación de los meritos alegados por cada UllO
oe los concursantes
, D,: con~'ormidad cC!n .10 pr.eyisto en el vigente Reglamento ce

I'unclOnanos de AdmllllstraclOn Local, se estimará como meritc!s
preferentes,

1.,';' Ha?G: desempeñad?,. con lal?o~'i(¡sidad y suficiencia, plaza
d:, SUb~OJIClal de la PoJ¡Cla MUnICipal en la propia Corpora.
ClOno hasta 5 puntos.

2," La especialización en las funciones, debidamente justifi
cadas, hasta 3 puntos.

3." Cualquier otro mérito relacionado con ¡aplaza a ocu
par, hasta 2 puntos.

De no invocarse ninguno de Jos meritas preferentes anterior
mente enumerados o como complemento de los mismos seran es
timados los restantes méritos alegad-os,- cuya valoraoÍón queda
a libr~. discreción del Tribunal. Este e1evatá propuesta al ex~
ceJentIslIllo Ayuntamiento del concursante que deba ser nom+
brado para ocupar la plaza objeto de la convocat,oria. La referi~
da propuesta no podrá contener más que un eontur,;:;ante para
ocupar la plaza mencionada. Al propio tíempo,a los exclusivos
ef~)~t~s del. artículo ~1.2 del Decreto de 27 de junio de 1958, re
mltlr~ a d1C~a au~ond~ el acta da la última sesión, en la que
habran de f!gurar relaCIOnados, por orden de puntuación, todos

los concursantüs, aunqu~ excediesen del número de plazas con,
vacadas,

La calificación se efectuará individualmente por cada miem~
bro del· Tribunal, con ,sujeción a lo especificado en el párrafo
siguiente, obteniéndose la media alcanzada por cada aspirante.
Se hará constar en acta la puntuación final obtenida por cada
concursante.

11. El concun,ante nombrado para ocupar la plaza, tomará
posesión del cargo en el plazo de ocho días. contados a partir
dol siguiente al en que le sea notificado el nombramiento; en
tendiéndose que, al no tomar posesión. el: .el plazo indicado, el
interesado renuncia al nuevo empleo. En tal supuesto, o en el
caso de que dicho concursante no reuniese las condiciones exi+
gidas en la convocatcria, será anulado. el nombramiento, y el
excelentísimo Ayuntamiento podrá efectuar nuevonombramien
to él. favor' de quien, aconsecuenda de dicha anulación, le
siguieEe 0n el orden de puntuaCión.

12, Elncmbrado desempeñará las funciones que le sean
encomendadas, relacioúadascoh el ejercicio de su cargo; que
dando sometido. en cuanto a obligaciones y derechos se refiere,
a las Leyes y Reglamentos vigentes en la Corporación y a los
que en 10 sucesivo se dicten.

la, Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri
bunal haya de hacer a los concursantes, que no sean los que
obligatorialllcnto se mencionan en las bases anteriores, se rea
lizanin L:rüu\m,:,nte por m8dio del tablón de anuncios de la
Casa Capitular.

14.' .La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se dedvende ('sta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los CMDS y formas esta·
bleddas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,
compuLándose Jos plazos conforme· a las normas contenidas en
dicha disposición.

15, En todo lo no previsto en estas bases· se estará a lo dis
pue::;to en el Decreto 141111968, de 27 de junio, y Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958; quedando a más
autoriza.do él Tribunal para resolver las dudas que se presenten
y tomarlos acuerdos necesarios para 1& tramitación y buen al'·
den de este concurso.

Lo que se hace público por medio del presente para conoci
miento de aquellos a quienes interese.

Málaga, 7 de febrero de 1974.-EI Alcalde, José 1. Fernández
Berjillos.-~1.289-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Nería (Mála
ga) por la que se anuncia oposición para proveer
do" plaZG." de Oficiales, vacantes en la plantilla de
la EscaJa 1"écnico-Adrninistrativá de la Corpora
ctOl1.

Convocatoria p'Jff.t !aprovisión en propiedad, mediante opo~

sición directa y libre, de dos plazas de Ofioiales, vacantes en
1& plantilla de l.a Escala Técnico-Administrativa de la Corpora
ción.

Bases

1. a Es objeto de esta convocat.oria la provisión en propiedad,
mediante oposición directa y libre, de dos plazas de Oficiales
Administrativos vacantes en el grupo Al Administrativo, subgru
po eJ, Escala Administrativa, de la vigente plantilla de la Cor
poración, visada. por la superioridad con fecha 11 de febrero
de 1971, y cuyas plazas están dotadas en la actualidad con el
haber de 184.440 pesetas, correspondientes al coeficiente retri
butivo 2,9 del Decreto 2056/1973, de 17 de agosto, sobre apli
caciÓn de las 'normas del Decreto-ley 7/1973; y los incentivos
señalados en la Orden de 2 de octubre de 1973 del Ministerio
de la Gobernación, o sea, sueldo base, incentivos, pagas extras
y demás derechos y obligaciones inherentes al cargo.

2." En esta convocatoria se tendrá en cuenta los cupos de;
reserva señalados en la Ley de 17 de- julio de 1947, en la formli
est.ablecida por Orden ministerial de Gobernaci<ín de 22 de ene
ro de 1954.

3. a Los aspirantes prcsentanín sus solicitudes dirigidas al
ilustrísimo seitor Alcalde-Presidente de esta excelentisima Cor
poración· Municipal, debidamente .reintegrada con arreglo al vi
gente lmpuesto sobre Actos Jurídicos Documentados y con sello
municipal de 1.5 pesetas, en el Registro Geueral de Entrada de
Documentos de la Corporación, dentro del plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación del
extracto de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado.. ,
debiendo acompaúar resguardo acreditativo de haber satisfecho
el importe de los derechos de examen. LapreseUtación de in
tancias y el pago de los derechos se hará en la forma que de
terminan los arliculos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo,

En la solicitud se hará constar necesariamente el nombre y
apellidos del interesado, fecha de nacimiento, naturaleza, nú+
mero del documento nac.:iohalde identidad, domicilio y declara+
ción expresa de que reúne todas y cada ona de las condiciones
que a continuación se detallan, las que deberán poseer en la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, y
que se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fun-


